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V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educac¡ón garant¡zar el buen ¡nicio del año
conmrdancia mn las políticas priorizadas y los compromisos de gestión esmlar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

vacantes existentes en las instituc¡ones educalivas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso
contratación docente:

Que, el artículo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educetiva y dicta otras disposicbnes, señala que el Confato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial t¡ene

por finalidad permitir la mntralac¡ón temporal del profesorado en ¡nsütuciones educativas públicas de educación básica y técnim
productiva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreüc Supremo Ne m1-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

rwula el procedimbnto para las contrate¡ones de profesores y su renovac¡ón en el marco del mntrato de servi:o docente en

educación básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 3038, ley que establece rnedidas en materia educativa y

dicta otras dispos¡ciones, con h finalidad de establecer disposicbnes en relación al proced¡miento, requisitos y mndic¡ones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

(9

Estando a lo achJado por el comité de confateión docente / Jefe de Recursos
manos, con elvisto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el mntrato suscrito entre el docente adiudicado y

el titular de la ent¡dad, y;

el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en la Ley 27,144 Ley del Procedimienlo Administraüvo General;

§E RESUELVE:

ART¡CULo 10.. APROBAR EL COilTRATO, por servicios personales según el

anexo que foma pade de Ia presente, suscrito por la Unidad Elecrltora y el personaldocente que a continuación se indica:
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De confomidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educacón, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de ftesupuesto del S€ctor Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece med¡das en materia educativa y dirta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 00+20'llED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatori6, el Decreto Supremo N' 001-201SM|NEDU, que



t.t DATOS PERSOIIALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAO

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO YiO GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

DE LA VACANfE

.3. DATOS DEL COITRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONT&{TO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

Rim!ria
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COI{ ESTUDIOS PEDAGOGICOS CONCLUIDOS

EDUCACIOII PRITARIA
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ARfICULO ?.. ESTABLECER, conturrE al Ansxo 1 dd Decreto Suprem N' 001-

, qu€ contiene el docurnento "Conffio de SeNbb Docente', es caosal & resolución del conffio cuahuierá de bs rnotivos

en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".- AFECTESE a la cadem ¡esupuestal corespondiente de aGjerdo al Texto

Únir fronado del Cldcdor de G6h§, til corm lo dlporE La Lsy N" 31638 qla apn obs el Prl§upu€s-h d€l Soclor Publ¡ pÉra el Año

FBcd 204.

ARÍÍCUIO {'.- ¡IoTIFICAR, h presenb rBsofrih a h partr inbr€sada I ¡lst¿[r¡as
dm¡ni9ffiúas pertinente6 pa.á su conocinaíb y uiones de Ley.

Reg ¡ stre se y com u n¡que*.
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ACTA fE ADJTJDICACIOT¡

D€.d¿ d 0203/204 h8la el 3l/1 2/a)23

30 Hor¡r Pod.góg¡ca3

EVALUACIOT{ OE üPEDIET{Í ES

PROF. NOR¡TA ISABEL ZEGARRA BAUNSrA
DIRECTOR OEL PROGRAMA SECTORIAL III
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